
  
  

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   10 de agosto de 2021 

  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso RESTITUCIÓN de BIEN 

INMUEBLE  ARRENDADO adelantado por el UAN  GAVIRIA RESTREPO &  

CIA S.A.S en contra de DANIEL   EDUARDO   GUZMAN   FUENTES, JOSÉ   

ANTONIO GUZMÁN  URBINA,  JOSÉ  LUIS  GUZMÁN  URBINA  y  V  y  

T  INDUSTRIAL  LTDA –en  Liquidación., por ENTREGA  REAL Y 

MATERIAL DEL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO.  

 

2° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, 

resulta improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda 

Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente 

para fines estadísticos. 

 

3° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoriada 

la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  
Juez  



(djc)  
2021-401 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

106 _  Hoy _11 de agosto de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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